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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL MTRO. CLAUDIO ABRAHAM PÉREZ NAVARRETE, 
EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" Y POR LA OTRA 
TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "TELECOMM", REPRESENTADA POR EL LIC. 
ADALBERTO CANALES TORRES, EN SU CARÁCTER DE GERENTE DE CAPACITACIÓN, Y A QUIENES 
EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO LAS ''LAS PARTES" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL CONALEP":

1.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, conforme al decreto de creación de fecha 27 (Veintisiete) de diciembre de
1978 (mil novecientos setenta y ocho), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29
(veintinueve) del mismo mes y 22 (veintidós) de noviembre de 1993 (mil novecientos noventa
y tres) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 (ocho) de diciembre del mismo año;
reformado el 29 (veintinueve) de julio de 2011(dos mil once) y publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 4 (cuatro) de agosto del mismo año, cuyo objeto es la impartición de
educación profesional técnica con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico
calificado para el sistema productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del
tipo medio superior a fin de que los estudiantes puedan continuar con otro tipo de estudios.

1.2 Para cumplir con sus fines, ha establecido planteles de su sistema educativo en todo el territorio
nacional, de los cuales 27 (veintisiete) se encuentran ubicados-en la Ciudad de México, en los
que se preparan y capacitan profesionales técnicos de acuerdo a las necesidades del aparato
productivo nacional, mediante la formación de recursos humanos, en los que se imparten � / 
carreras de profesional técnico bachiller, en diferentes áreas de la actividad económica: &·. 
procesos de producción y transformación, metalmecánica y metalurgia, automotriz, electrónica
y telecomunicaciones, instalación y mantenimiento, informática, comercio y· administración y
construcción.

1.3 Que dentro del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, se
localiza la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, misma que depende
jerárquica y normativamente de la Dirección General del CONALEP, y que funge como instancia
de Dirección, Supervisión y Control de los 27 (veintisiete) planteles y de la Unidad de
Capacitación en Informática en la Ciudad de México.

1.4 Que comparece en este acto representado por el Mtro. Claudia Abraham Pérez Navarrete, en
su carácter de Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México,
quien cuenta con las facultades legales suficientes y necesarias para suscribir el presente
















